
PROGRAMACIÓN BIBLIOTECA. PLAN DE TRABAJO.  CURSO: 2023 / 2024   

Este Plan de Trabajo de la Biblioteca recoge la planificación de las actividades, el uso y  
normas de funcionamiento con la que la biblioteca del centro va a trabajar a lo largo del  
curso escolar.   

1. INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de Trabajo pretende continuar y mejorar en lo posible el servicio de la 
biblioteca a la comunidad educativa. 
La biblioteca del IES Laurel de la Reina está acogida al Plan Provincial de Bibliotecas  
Escolares. Nuestros lugares de referencia siguen siendo varios: en el ámbito andaluz, el  
Portal de Lectura y Bibliotecas de Andalucía de la Red Andaluza de Bibliotecas 
Escolares;  en el ámbito provincial, la Red Profesional de Biblioteca Escolares o BECREA 
de  Granada.   
Las finalidades que se persiguen son apoyar a la totalidad del currículo y fomentar la  
lectura, máxime ahora que ya si están publicadas las Instrucciones  de 21 de junio de 
2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el 
tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en Comunicación 
Lingüística en Educación Primaria y Secundaria obligatoria.  
Las principales iniciativas para este curso se pueden concretar así:   

- Garantizar la disponibilidad de documentos de forma eficaz  
- Difundir los fondos de la biblioteca y hacer que circulen con las mayores garantías.  
- Apoyar a los departamentos para desarrollar en el alumnado las competencias  
básicas   
- Fomentar el hábito y el gusto por la lectura entre el     

alumnado del centro  
-  Estimular la creatividad a través de la escritura   
- Recuperar, poco a poco, la biblioteca como espacio físico 

de encuentro.   
- Aumentar los fondos disponibles y darlos a conocer.   
- Ser centro dinámico de  recursos y un lugar de encuentro 

y puesta en común de todas las experiencias que  se 
derivan de la lectura. 

2. EQUIPO DE TRABAJO DE LA BIBLIOTECA:   
Responsable: Eva Yáñez Salmerón   

Equipo de apoyo:   
Laura Gervilla García 
Raquel González Fernández  
Ángeles Quesada   



Rosa López Rodríguez   
Francisca Martínez Melgar 

3. OBJETIVOS Y ACTUACIONES PREVISTAS PARA EL CURSO 2023/2024 

Nuestra línea de trabajo, siguiendo la trayectoria de años anteriores, será la  
continuación de la Línea 2 que propone la Red Profesional de Bibliotecas Escolares,  
puesto que es la que más se adapta a la evolución del trabajo de nuestra biblioteca, a los 
 objetivos que pretendemos y a las tareas pendientes de realizar, pero nos acercaremos 
a  algunas actividades de la Línea 3 que ya se iniciaron el curso pasado.   
 Para el presente curso académico proponemos dar continuidad a la  integración de la 
biblioteca escolar como recurso de apoyo al Proyecto Educativo del Centro, con la 
implicación de toda la comunidad educativa, siguiendo el siguiente Plan de  Trabajo:   

1. Continuar la digitalización de todos los fondos de la biblioteca a través del nuevo  
gestor: Biblioweb Séneca.   

2. Puesta al día de usuarios, préstamos, solicitudes, sugerencias y desideratas de  
Biblioweb.   

3. Poner nombre y elegir logo para la biblioteca en colaboración con la comunidad 
educativa.   

4. Se seguirá contando con el espacio de la biblioteca dentro de la página web del  
centro: Bibliolaurel.   

5. Mejorar la difusión de la consulta en línea del catálogo de nuestra biblioteca. a  
través de nuestra página web.   

6. Cuando sea posible, seguir incrementando nuestro catálogo sobre todo en lo  
relativo a literatura juvenil. Sería muy interesante para todo el alumnado del 
centro  seguir el rastro con las novedades de escritores y escritoras que gozan 
de mucha  fama entre el público joven. Estar al tanto de estas novedades 
editoriales es una  labor gratificante que despierta interés.   

7. Prestar especial atención en la adquisición de nuevos fondos para alumnado con  
NEAE. Se intentará realizar alguna actividad específica de fomento de la lectura  
con alumnado de necesidades educativas.   

8. Organizar, en colaboración los diferentes departamentos y con los responsables  
de los Planes y Programas, concursos literarios. También se procurará dar 
mayor  difusión sobre concursos literarios de fuera de nuestro centro.   

9. Preparar actividades de dinamización de la biblioteca y participar en actividades 
en  línea. Colaborar con la celebración de efemérides Organizando actividades  
variadas relacionadas con el Día del Libro, Halloween, Día de la Lectura en  
Andalucía, Navidad, Día de la Mujer, Día de la Paz, Día de Andalucía, Día de la  
Poesía…   

10. Acabar de fijar los itinerarios lectores temáticos por niveles, a partir de la 
recreación de mapas  de metro, donde las diferentes líneas se entrecrucen 



llevando a los alumnos, a  través de intercambiadores, a lugares insospechados. 
Estas líneas estarán  inacabadas y contarán con estaciones fantasmas que, a lo 
largo del curso se irán  completando con las propuestas que el alumnado vaya 
aportando.   

 Como complemento a esta red de metro literaria, la biblioteca establecerá 
toda   una señalética que se corresponderá con esos itinerarios lectores.   
Los anteriores objetivos no se deben considerar un proyecto cerrado. Si a lo largo del  
curso se hace necesario, se podrán reformular estas actividades o realizar otras  
propuestas si se consideran oportunas.  
  
4. SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA 
   
Horario de apertura  

La biblioteca abrirá durante los recreos sin restricciones. 
El sistema de consulta del catálogo se podrá hacer online a través de Biblioweb Séneca,  
o desde la página web del instituto.  
Se establecerá un horario de apertura durante la semana, dentro del horario lectivo, para 
uso de la misma. Los encargados en esas horas realizarán préstamos y devoluciones de 
libros. Este horario parte de la voluntariedad del claustro que así lo manifieste.  
Tipos de fondos  

Prestable: libros de ficción, libros informativos, cómic … 

No prestable: Enciclopedias, atlas, diccionarios, revistas, 

material audiovisual.  

Política de préstamos:   

Los libros se prestan durante 20 días, prorrogables a siete más.   
Al final de curso todos los documentos prestados se devolverán 

obligatoriamente.   

Normas de uso de la biblioteca:     

. La biblioteca permanecerá abierta durante los recreos para los servicios de préstamo y  
devolución de libros. Así mismo, existirá un horario complementario a este que se irá 
creando a lo largo del curso. 
. Las peticiones para solicitar prórrogas o para cualquier otra consulta o duda se  
atenderán a través del correo de la biblioteca: bibliolaurel@ieslaureldelareina.es . Se 
pondrá en marcha el servicio de reservas de Biblioweb.   



. En el blog de la biblioteca, al que se accede a través de la página web del instituto,  
aparece el enlace para consultar directamente el catálogo y ver si el título está en  
préstamo o disponible.   
. El préstamo de los libros podrá tener una duración máxima de 20 días, 
prorrogables.   
. Toda la información relacionada con la biblioteca se podrá consultar en el 
blog.  
  
  
5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Nuestro centro recibe cada año alumnos y alumnas con necesidades educativas, o de  
otras nacionalidades, que tienen dificultades con el idioma español. La biblioteca ya  
dispone de algunos libros adaptados que pueden ser útiles en esos casos. Pensamos que 
sería interesante la adquisición de nuevos libros adaptados. En este sentido las novelas  
gráficas pueden ser un recurso atractivo y útil.  

6. FORMACIÓN   

El responsable y su equipo deberán realizar la tarea de formarse sobre la buena gestión.  
La responsable forma parte de la Red de Bibliotecas Escolares de la provincia y  
participará en las jornadas para responsables de bibliotecas cuando sea convocada.  
Además, tendrá que formarse para poder gestionar Biblioweb Séneca.   

7. RECURSOS MATERIALES Y ECONÓMICOS   

Para concluir, los recursos materiales que consideramos necesarios para mejorar 
nuestra  biblioteca son los siguientes:   
- Colecciones de lectura juvenil y títulos solicitados por el alumnado   
- Cómics   
- Colecciones de lectura juvenil en otros idiomas   
- Libros sugeridos por los departamentos didácticos  

Por el momento no disponemos de una partida fija para hacer nuevas adquisiciones.  
  

8. EVALUACIÓN  

La evaluación será un indicador fundamental para que podamos comprobar el buen  
desarrollo y funcionamiento de nuestro proyecto de lectura y biblioteca. Esta evaluación  
nos permitirá corregir errores, mejorar y adecuar el plan del próximo curso a nuestros  
objetivos.   
Al final de curso deberemos realizar una autoevaluación según los indicadores de  
referencia publicados en DR7BECREA por la Consejería de Educación. Esta  



autoevaluación nos indicará el nivel de implicación de todos los miembros de la  
comunidad educativa en torno al proyecto.  


